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^’residencia del Consejo de Ministros.

CGaeeta del día S.)
SS. MM. el Ret y la Reina Regente 

^9- 0. g.) y Augusta Rieal Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
®íi su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAli ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación de 

^* Junta de Beneficencia de Barcelona, 
^®oha ig ¿Q Marzo último, participando 

eate Ministerio que la da Patronos 
^®1 Hospital particular de Canet de 
Har ha empleado 10.047 pesetas, que 

^'^Ía percibido de un legado de. Doña 
Antonia Llauger, en obligaciones dal 
ferrocarril de Tarragona 4 Barcelona, 
y solicitando se establezca un princí- 
I”o general que resolviese la aplicación 
95® pudiera darse 4 los fondos adqui- 
ndos por Jai instituciones benéficas en 
^’rtud de legados que se les hicieran:

^Considerando que las razones que

expone la citada Junta son dignas de 
tenerse en cuenta, porque de dejar en 
completa libertad á los Patronos pa
ra disponer de las cantidades que ad
quieran los establecimientos de Be
neficencia que estén á su cargo, po
dría dar motivo 4 que las emplearan 
como en el caso á que la citada Junta 
de-Beneficencia se refiere, en valores 
que, por au clase se hallan sujetos á vi
cisitudes de alzas y bajas por efecto de 
las especulaciones de Bolsa, perjudi
cando de esta manera à las fundaciones 
benéficas^

S. M. el Rsv (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que los legados ó 
donaciones hechos é los eatablecimieu- 
tos de Beneficencia particular se em 

1 pleen por los Patronos de los mismos 
1 en el objeto que designe terminante- 
j menue el testador ó donante, y, á falta 
' de tal designación, se invierta su im

porte en inscripciones instransferí bles 
del 4 por 100 de la Deuda, del Estado, 
cuidando las respectivas Juntas pro
vinciales da Beneficencia del exacto 
cumplimiento de esta disposición.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. 4 los efectos correspondientes. 
Dios guarde 4 V. I. muchos años, Ma
drid 25 de Abril de 1889.—Ruií y Cap
depón.—Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad.

GOBIERNO CIVIL
ME SA 

PROVINCIA DE CORDOBA

(Circular nim. 1.118.

SECCIÓN l.“ — ELECCIONES

Llamo la atención de los Bres. Al
caldes de esta provincia 4 cuanto se 
previene en la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación, facha 4 
dal actual, inserta en el Boletín Ofi
cial del día de ayer, sobre formación 
leí nuevo padrón vecinal, con arreglo 
á las instrucciones que en la misma se 
citan, que ha de servir de base 4 las 
listas electorales para la renovación 

i bienal de Ayuntamientos ’que tendrá 
lugar el primer día del mes de Diciem
bre, según dispone la ley de 2 del co
rriente mes.

El modelo con arreglo al cual se ha 

de formar el citado padrón, sa inserta 
á continuación, en el cual se añade ai 
ya publicado, de conformidad con lo 
ordenado por el "Exomo, Sr. Ministro 
de la (Gobernación en telegrama de 
hoy, una casilla que exprese la contri
bución territorial ó industrial que pa
gue el interesado, casilla que llenarán 
los Ayuntamientos.

Por Último, y á fin da que tenga enm- 
plimiento lo prevenido en las disposi
ciones 9.‘ y 13 de dicha Real orden, 
los Bres. Alcaldes me darán onenta cada 
diez días del modo y forma con que so 
vayan realizando las operaciones pre
venidas en la misma, acusando recibo 4 
este Gobierno, á vuelta de correo, do 
quedar enterados y en cumplir cuanto 
86 deja orde nado, pues cualquiera falta 
que 86 cometa en este servicio, se co
rregirá con la multa que la citada dis- 
posici., n señala.

Córdoba 7 de Mayo de 1889.
Bl Qobamador, 

José de Heredia.

Modelo número I.°

Hoja de padrón á que se refiere el artículo 31 del Reglamento.

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA DEL NACIMIENTO

Dift. Mea. Aáo.

natulialilza

Pueblo. PrOTincia. Estado.
Protegió a.

(1)
Residencia ha bituaL

(2)
Tiempo 

de resídeacia 
«n oí pueblo»

Claaiñcaoión 
corno 

habitante.
(3)

CONTBIBOCIÓN QOK SATISFACE 
EL IhTERKSADO

Indna trial Territorial.

®as(i ^1*^® ia última casilla, todas se llenarán por el inquilino ó cabeza da tamil-La, expresando en cada línea el nombre y demás circunstancias de cada una de las personas que habiten en la 
pP^^'^Rdo por él, su mujer, padres, hijos, parientes, críalos y dependientes. _ . . i k j r n i

y eont r ^'^ ®^ifia I^ofusiou se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas; por ejemplo: Médico, propietario y labrador, rentista del Estado 
p ‘f® Obras públicas, periodista, ajante da negocios y comerciante, etc., etc,

Emilia • ? ®®*íH» liesidcncia habitual se lijará el pueblo en gua habite la pe non i la m ly o parte .leí año: por ejemplo: un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su 
(31 P®®*®® ®® Murcia, se empadronará aa el punto en que h abite al Ii icersa el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. •, r .

^^culo 11^'-^dla se llenará por el Ayim^amíento, poniendo al mirlen do cala nombre una de estas tres palabras; vecino, domiciliado, transeúnte, ctasiucando a cada habitante según el 
U de la ley. ■
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I^OtK^ OFlÓTÁt DE LA PSÓVíXCTA DE COTÍDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO ATUNTAMIENTO? HARCABUEY
MINAS

Niiin. 1.072,

En el eipedieata de registro para 
la mina de cobre nombrada Mercedes, 
núm. 2,688, en hérmino de Hinojosa 
del Duque, y á instancia de D. Juan 
Antonio González, vecino de Cáceres, 
representado por D. Rafael de Moya y 
Aragón, que lo es de esta capital, ha 
recaído con esta fecha el siguiente de
creto:

“Habiendo pasado cou exceso los 
quince días de plazo qnesecoucedieron 
al registrador para la presentación del 
papel de pagos al Estado como reinte
gro del título de propiedad y perteueú- 
oias demarcadas, sin que hasta la fecha 
lo haya presentado, á pesar de la noti- 
ficnuión personal qne oportunamente 
se le hizo, he resuelto deí tarar nttlo, 
fenecido y sin ourao este expediente 
de registro, y en su virtud franco y re
gistrable el terreno que la designación 
del mismo ocupaba,„

Córdoba 4 de Mayo de 1889.
El QDberoadoF, 

desi de Heredia.

Núm. 1.071.

En el expediente de registró para la 
mina de hierro nombrada San Hm 
fael, núm. 2.597, en tóriuiuo de Santa 
Eufemia, y á instancia de D. Rafa d 
Bastida y Harrea, vecino de esta Capi
tal, ha recaído con esta fecha el siguien
te decreto:

"Habiendo pasado con exceso los 
quince dias de plazo que se concedie
ron al registrador para la preseatación 
del papel de pagos al Estado como 
reintegro del título de propiedad y 
pertenencias detnarcadaa, sin que has
ta la fecha lo haya presentado, á pesar 
de la notificación personal que oportu 
namente se la hizo, he resuelto decla
rer nulo, fenecido y sin curso este expe
diente de registro, y en su virtud fran
co y registrable el terreno que la desig 
nación del misino ocupaba.,

Córdoba 4 de Mayo de 1889.
Xl dotenudor.

José do Heredia.

Circular wím. 7. Ul.
Encscrgoú todos los Srea. Alcaldes 

de la provincia. Guardia civil y demás 
dependiéntes do mi Autoridad, proce
dan con el mayor celo á la busca de las 
alhajas que á ¡mutinuación se expre
san, robadas el día 3 del actual en la 
iglesia mayeá* de ia villa de Baena, ¡asi 
oomo al de ibnbrimiento de quien phe 
da ser el autor ó autores de dicho to
bo; dáudome cuenta y phniéndolo» á 
mi disposíciou, caso de ser habidos.

Córdoba 7 de Mayo de 1389.
Bt Gobernallo 1.

.losé de Heredia.
Efectos que se citan. -Cínoo lámparas 

de plata. — Hua corona y tes plan dor de 
la Virgen de lo» Dolores. — Dos arañas 
de tres velas.—Un incensario. —Una 
diadema de un ángel.—Dos estandar
tes con ¿legoríás, uno del Santísimo y 
otro de los Dolores — Un manto de ter 
oiopelo negro, bordado en dorado.

■--- «»«-«í^

Rute,

Nini, 1.092.

P. Francisco Buena Herrero, primer Te^ 
niente de Ah-ahle y accidental de esta 
villa.

Hago saber: Que debiéndose arren
dar en pública subasta loa arbitrios es
tablecidos y consignados en el presu
puesto municipal para el período eco
nómico de 1889 á 9Ü, principiando por 
ello á regir desde la t«; minaoión de los 
actuales 30 de Junio próximo y con
cluyendo en igual día del citado último 

Í añó, se abre subasta por término do 30 
: días, eontadosdesde esta fecha, habiéu- 
: dose señalado para su primer remate el 
'■ domingo 2 de dicho mes de Junio, y 

el segundo, que según costumbre a» 
praotiean en estos oontratos y se llama 
de diezmo y medio diezmo, el 9 del 

: propio mea, ambos por pujas á. la llana, 
en estas Gasas Capitulares, de diez á 
doce de la mañana de citados días, por 
más qué là lini tuición sé haga por dua 
hora, cou sujeción á la regla 3." dal ar
ticulo 17 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1833 á que se sujetan estes cou 
tratos, bajo la presidencia de mí au
toridad y con sujeción á los pliegos de 
oondioioues que se baUau de manifies
to en esta Secretaría para que puedan 
ser examinados por todo el que Io con
sidere oport no, y bajo los tipos si
guientes:

Pi», cu.

La medida de granos de uso 
voluntario......................... 4.176,41

La de líquidos, Id. id............... 689,00
La de peso y romena, íJ. id. . 2.296,87
El lavadero............................. 212,90

Total..........7.271,18
Se admiten proposiciones para la co- 

rj-eduria de aceite, adjudicánduse al me
jor postor si el Ayuntamiento lo oonsi 
dera ventajoso al vecindario y no opta 
por dejaría fibre.

Rute 4 de Mayo de 1889.—Franoisco 
Baona.—Andrés Salvador Cruz, Secre
tario.

Valenzuela.

Núm, 1.091

D. redro Hvlalgo y CaUardo, Alcalde 
constitucional de ^ta villa.
Hago saber: Que no habiendo habi

do licitadores para la cobranza de los 
derechos á venta libre de las especies 
de domumds sobre el aceite de oliva y 
petróleo, eli recargo municipal sobre el 
aguardiente y bebidas espirituosas, vi
no de todas clases, vinagre y sal, de la 
subasta verificada en el día de ayer, 
cuyos derechos han de exigirse duran
te el año económico da 1889 á 1890, im
portantes du 8.483 pe.setas 'seis cénti
mos, y siendo uno de loa médias acor 
dados por el Ayuntamiento y asociados 
los conciertos gremiales, se convocan 
por el presente edicto á tod;s los inte
resados qne deseen verificár sus Con 
ciertos pa''a que oonourrau á las Casas 
Consistoriales, desde hoy si 18 de este 
mea, á afeotuar expresados conciertos.

Valenzuela 4 de Mayo de 1889,—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

Núm. 1.093.

D, Antonio Ramón Benites Vargas, Alciddt canstituciimal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de! Ayuntamiento y asociados se arriendan á 
Venta libre, eu conjunto, loa derechos que devengue.! en esta población y an tér
mino las especies de consumo que se expresarán, durante los años económicos 
de 1889-90, 90-91 y 91-92, bajo el tipo total en cada uno de 31,466 pesetas á que 
asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, á saber:

RAMOS Ó GRUPOS
Derechos 

del 
Teso o.

Hio. Chitt.

9 por 100 
de cobrúnMu

/tai. ¿¿líí.

Recerco 
uuuicipsl del 

100 por 100«

Hat. CMiUt.

TOT Ai

noi. c^u.

Carnes vacunas, lanares ca
brias, y las de cerdo en fres
co y aalsdn-s.....................

Aceite de todas cissis............  
Vinos de todas clases, vinagre, 

cerveza, sidra y chacolí..,.
Arroz, garbanzos y sus hari

nas, gran+ns, etc........ .......
Trigo, cebada, maíz, ew.........  
Pescados, escabeches y con

servas...............................
Jabón.....................................
Carbón........ .............................

2.683,15 
2.671.36

6.024,16

698,90
3.264,33

187,00 
747/28 
633,79

77.49
77,14

160,73

17,97
97,63

6.61
22,42 
16,01

2.683,16
2.671,36

6.024,16

698.90
3.254,33

187,00
747,28
633,79

6.243.79
5,219.84

10.199,03

1.215.77
6.606,39

379,61
1 516.98 
1-083.09

Totales...............16 600 00 466,00 16.500,00 31.466.00

La subasta tendrá lugar en catas Ca.sa3 Capitulares el día 13 del presente mes 
y hora de diez á doue de la mañana, con sujeción al pliego de condicionee que 
está de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento; advirtiendo, que para to
rnar parte en ellb. ha de depositarse previamente en arcas municinaíes el 2 por 
1<X) del expresado tipo, y que el adjudicatario prestará fianza por valor de la 
cuarta parte del remate eu metálico, valorea dei Estado ó en fincas fibres.

Y para qne llegue á conocimiento de los que deseen interesarso en dicha su 
basta, se publica y fija el presente en Carcabuey á 3 ile Mayo de 1889,—Antonio 
Ramón Benítez.

Alcaracejos.

Njm. 1,089

L>. Josi Rodríguee Blanco, Alearie cons 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amiliaramiento 
de la riqueza pública de este término, 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial del año 
próximo de 1889 á 90, queda de mani
fiesto en esta secretaría por término de 
16 días, para que los individuos en él 
comprendidos puedan exaniuarlo y 
hacer las reclamaciones que consideren 
aportunas.

Alcaracejos 28 de Abril de 1889,— 
José Rodríguez.—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Núm. 1.090.

B. .losé Rodrigues BlancOf Alcalde cons
titucional de esta vdla.

Hago saber: Que haUándese termina
do el padrón de los individuos líujetos 
ai impuesto de cédulas peraunaies para 
el año próximo de 1389 á 90, queda ex- 
puestodl público eu esta Secretaria de 
Ayunthmiento. por término de 16 días, 
para que pueda ser examinado y adu- _ 
cirse las reclamaciones oportunas. ! 

Alcaracejos 29 de Abril de 1889.— 
José Rodríguez.—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Santa Eufemia.

Núm. 1.094.

11. Celestino Amia y Madrid, teniente 
Alcalde, en funciones de primero, del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
viUa.

Hago saber: Qne por acuerdo del 
Ayuntamiento demi interina presiden
cia, la cobranza en esta villa del repar
to municipal girado para cubrir el dé
fiait que resultó en el presupuesto del 
año económico anterior de 1837 á 88, 
correspondiente al primer trima^nre, 
tendrá lugar eu los días 6, 7,8, 9 y 10 
del corriente, por el Recaudador ne rn- 
brado al efecto, D. Toribio Mata Gu
tiérrez, cuya oficina estará situada en 
la plaza de la ConatiLuoión, Gasas Cin- 
sistoriales, y pertnonauerá abierta des
de las ocho de ia mañana hasta las dos 
de la tarde, en cada uno. de los indi ca
des días.

En su cousecuencia, invito á los eon- 
tríbuyentes de esto término por el ex
presado concepto á que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respectivas 
cuotas, porque de lo contrario .se pro
cederá á su exacción por la vía de apre
mio, con los r6('a’’gO3 y gastos que lle
va consigo el procedimiento, conforma 
á la instrucción vigente.

Dado en Santa Eufemia á 4 de Mayo 
de 1889. —Celestino Avila-—Por su 
mandado, el Secretario, Gregorio Del
gado.

Montoro.

Núm. 1.088.

¿ Francisco Romero BuAo, Alcalde eons- 
litucional de esta ciuead.
Hago saber: Que por acuerdo de ea-

Ministerio de Cultura 2024



'bol:!:tth opoal de la p’iovjncià de cordoba

<» linstrA Ayuctaïnienfo su saca à pn- 
¡Jlioa a abasta el arrendamiento de la 
t’îirca titulada de Arenoso, establecida 
“obre el río Guadalquivir, pertenecien- 

á «ate caudal de Propios, por rérmi- 
"o de tres a&OH, que principiarán el día 
’•’ de Julio próximo y terminarán en 
ii” de Junio de 1892, por el tipo de 825 
pesetas en cala uno de ellos y oon sn- 
J «i¿ual pliego de condiciones qu« obra 
®H el expediente de su referencia, el 
‘^«al queda desde hoy de manifírato en 
^'rta Seotetaría municipal.

Dicha subte ta habrá de efectaerse 
®ii estas OasHS' Gonsistnvales, en dos 
Wítos: et primero tendrá lugar el dia 
16 del presente mes, de doce á un \ de 
8n tarde, por pujas á la llana, no sien
do admitidas Ias que dejen de cubrir 
®1 tipo Seflalado, y el segando el 20 á 
*gual hora, en el que solo se oirán en 
primer término las proposiciones del 
aumento del 10 por 100 sobre la canti- 
^ftd que resulte de la anterior licitación, 
y después pujas á la llana en la forma 
Witeriormeote expresada.

Pitra tomar parte en la subasta habrá 
de conaignarse por loa lioitadorea, y 
probar en el acto con «1 oportuno do» 
onni,.).to, el deposito previo del 10 por 
100 dol tipo fijado para la subasta y 
Reptar todas y Cada una de las oondi- 
oioncs del pliego anteriormente citado, 

Montori. 3 de Mayo de 1839.— 
francisco Romero Nuho,

JUZGADOS
Priego.

Kúia. 1,068.

•D. Juan José de Rueda y Nogués, Juet d? 
primara instancia de este partido.
for el presente se anuncia la subas 

ta en venta de las dos finoas que A oon- 
^*nnaoión se expresan, de la pertenen- 
oía del abintestate de Doña Maria de 
Ía Paz Gómeí, que fuá de esta veoiu- 
dad, pura llevar á efecto la sentencia 
fécaux en autos que en au contra ha se
guido el Procurador D. Matías Pedro 
Moreno, en nombre de Domingo Expó
sito, como marido de Gortrudi? Soldado 
Escobar, sobre cobro de salarios.

Dua pieza de tierra zamaoar, en el 
Calvai lo Viejo ó Arroyos, de este tér- 
luino, de cabida de custro tanegas, 
equivalentes á una hectárea, 80 áreas, 
40 centiáreas y 83 decímetros cuadra 
dos, que linda: por el Norte y Oeste, 
®0n tierras de Francisco Bares; al Es
te, Otras de D. José Castilla y D. An- 
bjuio Calvo, y por e¡ Sur, otras de Va
lerio Ortega Prados; valorada en dos- 
®ientas veinticinco peseta-s. . . 225,00

Y otra suerte de tierra viña, eü el 
sitio del Colmenar, partido de la dehe
se de la Villa, del término de esta ciu
dad, de cabida de dos aransadas, equi
valentes á 75 áreas y 17 centiáreas; que 
linda: al Norte, cou tierras de José Ma
ría Bennúdea; por el Sur, otras <ie Lo
renzo González Adarve y antes el ca
quino; al Este, predios de Eduardo Ju
rado, y al Oeste, con más tierra de 
D. Juan Palomeque y Camacho; tasada 
en cineneuta pesetas..................... 60,1X1

Quiei quisiere hacer postura acuda 
á los estrados de este mi Juzgado el 
día 20 de Mayo próximo entrante, y

hora do las doce de la mañana, que se 
le admitirá la que hiciere oon tal de 
que cubra las dos terceras partes dol 
valor fijado, y que consigne previamen
te el impoixe, al menos del 10 por 100; 
advirtiéndose, que la falta de presen
tación de titulo, Of-tá suplida cotí ce - 
tifioioión de este Registro de la pro 
piedad, con la cual han de conform arao 
los licitadores y no podrán exigir otros, 
estando aquella incorporada á los antea 
y dé manifiesto en la Escribanía del 
Actuario.

Dado en Priego á 24 de Abril de 
1889.—Juan J, do Rueda. — Por man
dado de S. S., José Gómez.

Baena.

Núm 1.06i.

D. Seiasfián Miguel y Gonsales, Juer de 
instrucción de este partido.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas en que fuá condenado 
Gregorio León Briceño, vecino de Lu 
que, an cansa por lesiones, se serian á 
la subasta para su venta, sin sujeción 
á tipo, ius fincas sign ¡antes.

Tras fanegas de tierra cernadas de 
estacas, al sitio Puntal de Burbana, 
término de Luque; linda: á Levante, 
con el camino del Vado de loa Toros, 
Sur, plantonar de D, Francisco Asís 
Villalba; Poniente, con el camino de 
Albendín, y Norte, plantonar de Juan 
Carlos Guijarro,

Una fábrica tejar en la población de 
Luque, calle del Prado y Plazuela ó 
Patín del convento que fné de San 
Agustín; lindante: por el Este, con la 
citada Plazuela; por el Sur. con tie
rras de D. Agustín Jiménez Mansilla; 
Oeste, tierras de D. Juan Carlos Cerri
llo, y Norte, con casa de José Esca
milla.

Una casa, en dicha población y su 
callo del Prado ó Patín y Plazuela del 
convento de San Agustín, que carece 
de número, y linda: al Este, oon la ci
tada Plazuela; al Sur y Oeste, oon so
lar y corrales que pertenecieron A José 
Escamilla, y Norte, con la iglesia de 
dicho exconvento.

Otra cairt, en la referida población 
de Luque y su calla del Prado, marca
da con el núm. 4; lindante: por la dere
cha, eutraudo, con otra de Bernardo 
Ortiz; izquierda, de Juan José Jurado, 
y por la espalda, con los corrales que 
Ilamau de Sau Sebastián.

Una haza, en el término de Luque, 
al sitio liainado Nadal el Alto y Cañada 
de Reina, de 16 celemines de tierra; 
lindante: por Levante, con la vereda 
Marchauisga, que se dirige al río Gua
dajoz; por Mediodía y Poniente, con 
tierras de Juan Molina, y Norte, oon 
el camino del Nadel.

Otra haza en el propio término, al 
sitiollamado Prado de la Pililla, de tres 
fanegas, ocho celemines y dos cuarti
llos de tierra; lindante: al Este, con 
olivar de la capellanía de Juan Pérez; 
Sur, con el camino de las Canteras; 
Oeste, con olivar de D. Miguel de Vi- 
da, y Norte, con el mismo olivar.

Otra hazu, an el repetido término, 
al sitio llamado del Almorchón, de

dos fanega^ y cuatro celeminea; lin
dante; á Levante, cou tierras de Ama
dor José Poyato; Norte, cou las da Isi
dro Carrillo; Mediodía, con la de José 
Calvo de León, y Poniente, con las de 
José Rodríguez Serrano.

Y otra haza, en el propio término, 
al sitio dp la Hortezuela, de tres fane
gas de tierra; lindante: á Levante, tie
rras de F r nil cisco Ruiz; Sur y Ponien
te, oon el camino de San Jorge, y Nor
te, de Doña Maria Josefa Toledo y 
Güeto.

Cuyo remate tendrá lugar el día 24 
de Mayo aotuol, A las doce de su maña
ne, en la audiencia de este Juzgado; 
advirtiémlose, que lo que resulta con 
respecto á la titulación de dichas fin
cas, se encuentra de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinar- 
In” Io8 licitadores, quienes habrán de 
conformarse con ella y no tendrán de- 
r'oho à exigír ninguna otra.

Baena 1? de Mayo de 1889.—Sebas
tián Miguel. — El Actuario, Esteban 
Bujalance.

Núm, 1.077,

/1. Sebastián .Miguel y Gonsálet, Jues de 
instrucción de esta itiUa y su partido.

Por la presente requisitoria, y en 
virtud de providencia dictada en dili
gencias sumarias que se siguen en este 
Juzgado por hurto de una yegua, ou- 
yiw señas se fijan á conbinuación, de la 
jiropiedad de D. Pablo Villalobos y 
PoitiUo, de esta vecindad, la cual fue 
sustraída como entre diez y once de la 
noche del día 1 .* del actual de la‘dehesa 
nombrada Doncellar, do este término 
perteneciente A dicho Sr, Villalobo s; 
encargo A todas la.s Autoridades civiles 
y militares, fuerza de la Guardia civil 
y demás dependientes de la policía ju
dicial, en nombre do S. M. el Rey Don 
Alfonso XIU (q. D. g.), y por su menor 
edad en :1 de su Augusta madre la Rei
na Regente D.* Marla Cristina, proce
dan A la busca de dicho yegua, ponién- 
dnla, caso do ser habida, á disposición 
de este Juzgado, y deteniendo A la vez 
ó la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita su legítima adquisi
ción.

Dado en Baena A 2 de Mayo de 1889. 
—Sebastián Miguel. — El Secretario, 
J. Santano.

Señas ds fu cabníleria.—Una yegua 
Hamoda lucera, pelo castaño claro, al
zada, baja del pie izquierdo, oon armi
ños en el derecho con un Lucero blanco 
en la frente, cerrada, y herrada.

Fuente Obejuna.

cántTLA DK citación

Núm. 1.086.

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado munici
pal contra Juan Guerrero Gómez, de 
36 años de edad, casado, arriero, na
tural y vecino do Tova, provincia de 
Málaga, por quemadnrasá la joven An 
gola Remoro Torque, de 1« años de 
edad, soltera, natural de San Claudio, 
provincia de Orense, titiritera, y sin

1 residencia ni domicilio conocidos, se 
ha dictado providencia en este día, se
ñalando las doce de la mañana del día 
1? de Junio próximo para la celebra- 
oión en la sala audiencia de este Juz
gado del referido juicio de faltas.

Y para que tengan efecto la citación 
de las indicada lesionada y de* acusa
do, extiendo la prodente cédula, hacién- 
dolea saber que deberán acudir al jui
cio con las pruebas que tengan, y que 
si no comparecieren ni alegaren justa 
causa para dejar de hacerlo, se seguirá 
el juicio en rebeldía, siendo multados 
en la cantidad que el Juzgado acuerde.

Fuente Obejuna 4 de .Mayo de 1889. 
— El Secretario del Juzgado munici
pal, Eleuterio de la Torre.

Cabra.

Núm. 1,079

D. Manuel Velasco Rergsl, Jtter de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
Íiariido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
siguen autos ejecutivos ó, instancia de 
Juan del Moral Roldán, contra los he
rederos del Presbitaro D. José Güeto 
y Ulloa, por cobro de 'oil ciento vein
te y cinco pesetas y réditos de las mis
ma, á razón do uu doce por ciento, en 
los cuales, á aoliuitud,de la parte actora, 
se saca en pública subasta la finca si- 
siguiente:

Una suerte de olivar viejo, oon cabi
da do trece y media aranzadas, situada 
en la Cruz de la Nava del Abad, de es
té término; lindera: á Oriente, cou oli
var de lierederos de Manuel Castro, al 
Sur, oon el camino de Carteya; á Po
niente, olivar de D. Jose Vélez de Gue- 
vara;'al Norte, con el arroyo nombrado 
de la Rata; cuya finca ha sido justipre
ciada para su venté en la cantidad de 
dos mil veinte y cinco pesetas. . 2.026

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el dias diez y siete del próximo mes de 
.Mayo, á las doce de su mañana, y para 
tornar parte en ella habrá de consign ar
se previamente el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo para el rema
te; no se admitirán poabunoe que cubran 
las dos terceras partes del valor dado 
á la referida finca. Los antecedentes 
de la titulación de la misma se halla
rán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, cou los que deberán confor
mar se los postores, sin que sea válida 
ninguna reclamación que se haga por 
insuficiencia ó defecto de los mismos.

Dado en Cabra á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve. —Manuel Velasco.—El Actua
rio, Alfredo Hurtado.

Nára. 1.067.

h. Juan de í^ias y Zaffa, Rscribano de 
actuaciones de este partitio.

Por la presjute. y eu virtud de pro
videncia que en esta fecha ha dictado 
el Sr. D. Manuel Velasco Bergel, Juez 
de instrucción de este distrito, cito á 
Josefa Martin López, cuyo actual para-
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dero se ignora, para que en el término 
de IC dias, á contar desde la publica
ción de la prese uta en Ia Gaceta de Ma
drid, comparezoa en la sala audiencia 
de este Juzgado con el tin de ofrecerle 
la cansa contra Manuel Barrios Valen
cia, por homicidio de NícolAs Moreno 
Barrera: apercibida, de que si no com
parece, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cabra 26 de Abril de 1889.—Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Belmez.

KDIOTO

Núm. 1.088.

D. Vicente Sampelayo Cámara, Juee mu- 
nicipal de esta viUa.

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Secretario suplente de esto 
J uzgado municipal,y debiendo proveer- | 
se con arreglo á las disposiciones de la 
l®y orgánica y del reglamento de 10 de 
Abril do 1871, he resuelto por mi pro
videncia de hoy anunciar dicha vacan
te por término de 15 días, contados des 
de el en que aparezca inserto este edic
to en el Boletín Ofioial do la provin
cia, á ñu de que durante el mismo pue
dan los aspirantes presentar sus solici
tudes en ©s(<8 Juzgado, acompahaudo 
los documentos signientea:

1 .® CertiSoado de su partida de 
bautismo.

2 .® Certificado de buena conducta 
moral expedido por el Alcalde del res
pectivo domicilio, y

3 .® El titulo que determina dicho 
reglamento ó en su defecto los docu
mentos que comprueben la aptitud del 
interesado para el desumpeSo de est» 
cargo.

Es requisito indispensable ser espa
ñol, de estado seglar y no estar corn 
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad ó incompatibilidad que se
ñala la ley.

Y para la general inteligencia se pu
blica el presente, en Balines à 4 de Ma
yo de 1889.—V. Sampelayo.

Sevilla.—Salvador.

N&m. 811,

D. Viceiite R, Zapata y Lásaro, Jues de 
instmeción del distrito del Salvador de 
esta capital.

Por la prescute y en virtud de sa
mario que instruyo por el encuentro el 
dia cuatro del actual de loa restos de 
un cadaver con un pañuelo formando 
mordaza y una faja anudada indicando 
haber sido amarredo de piés y manos 
en el Tarajal de la cañada nombrada 
de los Caballeros, término de la villa 
de Gerena, y próximo al camino deno
minado de la Parrita, que conduciendo 
de las Ventas da las Pajanosas á la vi 
lladel Garrabo, acorta la carretera; rue
go y encargo á las autoridades y agen
tes de policía judicial la práctica de 
cuantas diligencias puedan inducir à 
la identificación del cadaver, que usa
ba las prendas que se reseñan á conti
nuación, de cabello castaño, y que se

gún dictamen de los facultativos que 
lo inspeccionaron debió ser de edad 
próxima de 25 á .30 años, estatura un 
metro y cincuenta y ocho á sesenta 
centímetros, y llevaba en muerto de 
25 á 30 dios, noticiando assite Juzgado, 
situado en la plaza de lu Contrat ación, 
núin.6, cuantas personas den razón, co
nocerle 6 tengan noticias del hecho ó 
motivo de su muerte, dejándolas cita
das para que en el término de 30 días, 
comparezcan á declarar.

Y para la debida publicidad se inser
ta la presente.

Sevilla 9de Abril de 1889.—Vicente 
B. Zapata.—El Secretario, Manuel Ce
rrión.

í^'endas de ropa. — Un pañuelo le 
percal, fondo grana, con rhoobos ne
gros y guardilla listada de igual color.

Una faja de estambre negra, muy 
usada y rota, con anilla de metal en 
nno de sus extremos.

Un cinturón de algodón para dos 
hebillas, con falta de una de éstas.

Una manta de jerga, formada al pa 
reoer de dos sacos color de cañamazo, 
como da tres varas en largo, con lis
tas anchas negras.

Una camiseta de estambre color gra 
na, sus mangas de bayeta de igual co
lor, formando cuadros con rayas negras 
y forros de entretela color plomo, en 
sus mangas y espalda trencilla de 
estambre negra y botones de varias 
clases.

Una blusa de algodón, fondo claro y 
rayas color plomo ó oscuro descolo
rido, con parte de loa forros de los 
bolsillos encarnado y botones de nácar.

Unos pantalones de lienzo azul '‘a- 
yado en blanco con remiendo de telas 
parecidas, y en partes forrados de lien
zo á cuadros pequeños con rabiza de 
hebilla metálica y botones negros, tam
bién metálicos.

Un chaleco de jerga, color castaño 
oscuro, con forros de percalina color 
claro, hebilla metálica y botones de 
pasta oscuros.

Uua camisa de lienzo, fondo blanco 
rayailo en encarnado, formando cua
dros y algunos flecos.

Un sombrero bongo de alaj anchas, 
color negro, con cinta de más de una 
pulgada de ancho, también negra, y en 
ella tres pequeños botones forrados de 
tela de igual color, su forro grana sin 
marca y badana color oscuro, con la 
marca al parecer “Ous Basse-,

Don Benito

Nàm. 1jO81.

Oon Marcelino Núñet Batea, Juee de 
tnslrueción de esta ciudad y su par 
tido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en el sumario que estoy instru 
yendo en averiguación del autor ó au
tores del robo de las caballerías que 
máa abajo se reseñaráu, ocurrido en la 
mañana dol día de ayer en las dehe
sas denominada Habillas ó Isla de 
Adentro, de este ténuino municipal, he 
acordado se proceda á la busca, captu
ra y detención de expresadas caballo 
rías y de las personas en cuyo poder 

se encuentren sino justifican su légiti
ma adquisición, remitiendo eu su ease, 
todo á ■ii®po8Íció)i de esto Juzgado.

Por tanto excito el celo de todas las 
autondades civiles y milítires i cuyo 
couocimleuto llegue el presente, pou- 
gau de su parte todo lo neresari.i á que 
tenga cumplido efecto lu acurda-lo.

Dado en Don Beuito á 1,’ de^ Mayo 
de 1889.— Marcelino Núñez.- El Sooro- 
tario, Francisco Tamajón.

iS'cAos de las caballerias robadas, — Una 
y*gtt») pelo bayo, cabos aegros, alzada 
seis cuartas y media, de edad cuatro 
años.

Un potro, de dos años, caataño, con 
un bulto en la nariz y otro en la qui
jada, .le alzada ana-s siete cuartas.

Y otro potro, da tres años, castaño 
osonro, estrella en le frente, alzada seis 
cuartas y media.

Martes

.'iiin. 1.082,

B. Angel León Lemándes, Juss de ins- 
tracción de esta ciudad y su partitio.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por lo Escribanía del Actuario se si
guen diligencias sumarias por haber 
encontrado en el cauce del arroyo de 
la Ortihuela, de este término, el ca
dáver de un hombre de unos treinta á 
cuarenta aftos, vestido pobremente con 
pantalón de algodón á listas, con una 
pieza en lo parte trasera, descalzo, de 
una estatura mediano, y pelo negro, 
faltándole un diente incisivo de la 
mandíbula interior y su lado derecho, 
y cuyo cadáver hará qae lo faé de tres 
meses y medio á cuatro, según consta 
do lo cansa y el cual no ha podido ser 
identificado.

Y para que llegue ó conocimiento de 
las personas que se crean Interesadas, 
comparezcan ante este Juzgado pora 
ofreoerles el sumario, y ó fin de que si 
loa convleue ejerciten sus derechos, se 
hace público por me-iie de la presente 
que se insertará en el Boletín Opioiaí 
de lo provincia de Córdoba.

Dado en Martos á 4 de Mayo de 1889. 
—Angel León.—Por mondado de 8. 8., 
Licenciado Francisco Molinos.

Coin.

Núm. 1.069.

D. Carlos de la Quintana, Jues de instruc
ción de este partido.

Por lo presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 15 dias, 
contados desde su publicación en la 
Caceta de Madrid y Boletines oficiales de 
iss provincias de Málaga, Córtobo, Se
villa, Cádiz y Granada, á Diego Ro
mán Gómez, natural de los Barrios, 
provincia de Cádiz de 26 á 28 aftos de 
edad, e-tatura regular, delgado, oolc 
pálido, barba poblado y afeitada, oj 
pardos, pelo castafio y cejas ídem, c 
yo paradero y demás cirenustanoi 
uo constan, para que se persone en 
cárcel pública de esta villa á respond 
de los cargos que les resultan eu cat. 
criminal que contra el referido y oo . 

1 
sorte se sigue sobre tentativa de robú 
en la Administración da conanmos dr 
este villa; bajo apercibimiento, que de 
no verifioarlo se le declarará rebeldr 
y le partirá el perjuicio que haya lugar

Y al propio tiempo encargo.* á toi- 
j las autori lades i ivilea y militares 
; agentes d© policía judicial, proc* dsn 
j la busca captura y traslación á éíl 
i cároeí del referido Diego RomAn 6' 

mez.
Dado en Coín á 20 de Abril de 18át- 

—Carlos de la Quintana.—Por mW' 
dado do 8. 8., Antonio Bonillo.

Ajencia ejecutiva de Fuente Palmera.

Núm 1066.

D, Juan .Áffuílera y Benitos, Ajente ai' 
cidental ep-eutivo de esta localidad.

Hago saber: Que no habiéndose pre- 
«etitalic licitadores á la subasta aunU' 
ciada para el día 30 de dos fanegas de 
tierra puesta de olivar, equivalents^ 

una hectárea, veintidós áreas y cuaren 
toy dos centiáreas; liudante: por Sails''' 
te, con monte de la propiedad de la mil 
ma deudora; Medio dio, con terrenos ih 
Salvador Fernández; Poniente, con si 
mismo Fernández, y por el Norte, ot>“ 
terrenos de Carmen Borncto García I 
Salvador Fernández, que le fuá embw 
gada por apremio de tercer grado o®’ 
mo contribuyente moroso ai pago de 1® 
que le con espondió por contri bu 010" 
del reparto de consumos, acordé en e^' 
te mismo día, en cumplimiento del'’ 
que se halla prevenido en la lastruC' 
ción de 12 de Mayo de 1888, art. 37, r®' 
7.* y 8.*, que se anunciase segunda f^' 
basta por el término de seis días. S'* 
su virtud, se llaman por el presente 1'* 
oitadores al último remate, que tendrá 
lugar el día 10 del corriente, de once * 
doce de su mañano, en las oficinas d*^ 

Ajante, calle Portales, núm. 9, adíO'' 
tiéndose durante una hora postura 
que cubran las dos terceras partes d‘d 

tipo que sirvió para la segunda, que f 
el de dos tercios de la primera, y '’'’ 
de 219 pesetas; previniendo, que ’ 
deudor tiene lerechoá librar sus ft'‘' 
cas, pagando su débito deprluolpal, r®' 
cargos y ooítas antes da! remate, á «á' 
yo acto queda convocado,

Fuento Palmera á 3 de Mayó ^* 

1889, — El Ajante accidental, J®*'’ 
Aguilera.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
V

CAJA DE AHOBBOS DE CÓBDOBA

En este día han ingresado en la <^*1* 
de ahorros pesetas 9,103 por 94 **** 
posiciones, de Ias cuales son nue^ 
cuatro y se han satisfecho pas®’'** 
6.420,04 à solicitud de 28 imponent'*'' 
9 de ellos por saldo. .

Córdoba 5 de .Mayo de 1889-"'' 
Director, P. 0., Manuel AnguUa. 
_ - - 555SÔBA

ivensHfA racvisctAi, (casa scoooko bosí"^
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